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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 14 DE OCTUBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Alejandría. ( Egipto j ig de Agosto.
Desde que la corte volvió á esta ciudad ha tomado el virey varias 

providencias importantes que interesan particularmente a! comercio de 
los europeos. Despees de haber levantado el embargo puesto antes que 
saliese su escuadra á todos los buques que se hallaban en los puertos de 
Egipto, exigió una fianza á cada uno de ellos para asegurarse de que 
llevarian sus cargamentos á sus destinos respectivos. Parece que esta 
disposición fue dictada por el temor de que los capitanes se dirigiesen 
á la Grecia, donde hubieran vendido los cargamentos con mucha ven
taja. Poco después se fijó en esta ciudad , y en otras que comercian con 
el extrangero , el siguiente aviso:

>j S. A. el virey , pronto siempre á impedir y destruir toda relación 
y auxilios que los enemigos de la causa otomana pudieran llevar á la 
Grecia para la manutención de los rebeldes, ha hecho saber á los co
merciantes francos europeos establecidos en Egipto , y a todas las de
mas personas á quienes corresponda, que si uno o muchos cargamen
tos de comestibles ó mercancías de cualquier especie se dirigieren ba
jo bandera franca europea á (Jonslaritinnpia , Sinirna , Morlona, Na— 
varino, Tripolizza, Candía, Carnea, Reltimo , las costas de Berbería, 
las islas Jónicas , Malta y otros puertos ó escalas de Europa , prohi
birá inmediatamente toda'extraccion de mercancías y comestibles ba
jo toda bandera franca de Europa , á la cual mirará como sospechosa 
y poco seaura para afirmar la propiedad del comercio del reino : por 
tanto suspenderá sin la menor demora toda venta á los comerciantes 
francos europeos v á todos los demas, mientras duren ios alborotos y 
sedición de la Grecia. = Por S. A. el virey de Eg¡pto. = Firmado = 
Boghos Jussuff.”

IRCIATERRA.

Ldadres -U de Setiembre.
Eos periódicos de Jamaica, que llegan hasta el ir de Agosto, con

tienen las noticias siguientes:
„ Se han recibido noticias de Panamá, con fecha de 20 de Julio , re

lativas á la situación del Perú, las cuales habían sido comunicadas por 
la goleta Guadalupe , que había llegado en io dias desde Paita-Port, 
distante de Lima 10 dias de navegación. ^

v El general Sanmartín , comandante de las fuerzas de Chile, dejo 
una guarnición de 900 inválidos, y se embarco en Guacho con jtD hom
bres, los cuales desembarcaron en un puerto que dista de Lima dos le
guas.

„Inmediatamente fueron atacados con la mayor intrepidez por el 
egército realista, y quedaron derrotadas las tropas de Sanmartín , de 
las cuales quedaron muertos en el campo 1600 hombres. Favorecido 
Sanmartín por la oscuridad de la noche, limó aceleradamente con las 
reliuuias de su gente, y escapó á bordo de sus buques. Se ignoraba el 
rumbo que había tomado; pero suponen que habrá vuelto a Chiie. Pa
rece pues que la causa de los realistas ha tomado un aspecto favorable 
en aquel pais, y esperamos que se reanime muy pronto el comeicio de 
nuestra ciudad , interrumpido hace tanto tiempo por ios acontecimien
tos del Océano pacifico. De Lima salió una división de tropas contra
el marques de Torretag'.e , gobernador de Truxillo, el cual habia ma
nifestado intención de estar á la defensiva. El capitán de una embar
cación inglesa empleada en la pesca de la ballena , que habia tocado 
en Paita poco antes de salir la Guadalupe , manifestó haber divisado 
un bergantín de guerra español , acompañado de un navio de línea y 
de una fragata de la propia nación, los cuales hacían vela para el Ca
llao.”

Idem jo.
La derrota del egército de Sanmartín á las puertas de Lima se con

firma por cartas que vienen de diversos puntos, aunque r,o^ hemos reci
bido noticias directas y positivas de este suceso. Los individuos del co
mercio consideran esta noticia como muy importante, sobre todo des
de que se h3n recibido varias cartas de Rio-Janeiro de 1. del mes ul
timo, que anuncian que el puerto de Lima se ha abierto a los buques 
de todas las naciones, que pueden comerciar allí libremente.

Si esto es cierto , y ya no si duda, hay fundados motivos de creer 
míe el lord Cochrane habrá tenido que levantar el bloqueo de Lima, 
lo cual se hace todavía mas probable por la siguiente carta , escrita 
por el capitán Norfolk, comandante del navio Hisperia , desde la isla 
de Wight á 27 del corriente:

„ El 23 del mes último encontramos dos buques de la escuadra de 
lord Cochrane á vista de las islas de Cabo-Verde , por los 30 grados

‘de latitud Oeste del Africa. Navegamos en compañía con ellos unas 
10 horas; pero el viento era tan violento, que no pudimos saber nada 
de ellos, y que durante la noche los perdimos de vista.”
__Algunas cartas de la Havana de 6 de Agosto dicen con referencia
á las noticias de Campeche, que los independientes de México habían 
sido derrotados muchas veces; habiéndose restablecido ya ¡a comunica
ción entre Veracruz y ia capital. Esperábase por momentos en Vera- 
cruz al nuevo virey de México O donojú.cuya energía personal se creía 
influiría mucho para restablecer la confianza.

rsANcrA.

París 3 de Octubre.
Escriben de Marsella que el 21 del mes pasado se presentaron tres 

buques españoles en lastre, que solamente tenian enfermos extraña
ros á bordo, á los cuales se l«s negó la entrada en Pomecne para 
apartar del lazareto este nuevo fomes de epidemia.

Dos médicos y dos cirujanos han sido agregados al lazareto c«tn voz 
deliberativa , para señalar las cuarentenas , y proponer las providencias 
sanitarias. Desde el 23 no habia llegado ningún enfermo desde Pctre- 
gue al lazareto, lo que prueba que las tripulaciones de todos los bu
ques que hacen cuarentena en aquella isla gozan de buena salud.

El individuo del ponton que fue trasladado desde su casa al laza
reto estaba todavía enfermo el día 27; pero su muger y su as.sterte 
que le acompañaron están sanos, y lo mismo sucede á todos ios indi
viduos de la casa que fueron trasladados á aquel sitio. Ningún guarda 
de sanidad empleado cerca de los enfermos del lazareto na teciao la 
menor indisposición. El cirujano de cuarentena encerrado e n los en
fermos goza de cabal salud, y muestra mucho valor, mucho zelo y 
muchos conocimientos.

El estado de saiud de la ciudad es sumamente satisfactorio.
El Gobierno ha resuelto enviar cinco facultativos á Cataluña para 

hacer una información científica de la fiebre que reina en aquel-a pro
vincia. Para este fin se ha abierto un alistamiento , al cual se han pre
sentado con asombro y satisfacción de todos los amantes de iJ .:uma- 
nidad mas de ciento y tantos facultativos', ansiosos todos de asom ,-t:r 
una empresa, tan útil por los resuitadbs que debe producir, como pe
ligrosa para los zelosos hijos de Hipócrates; y por úit.mo se ha nom
brado ya á los cinco que deben ir.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Sábado de Octubre.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud, 

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.

PRESIDENCIA DBL SEÍsOR DON PEDRO GONZALEZ VALLEJO»

Sesión del 15 de Octubre.
Leida y aprobada el acta de la anterior , se mandó agregar á ella los 

votos particulares de los Sres. Gutiérrez Acuña , Camu. Herrera, A- — 
nedo v Desprat , contrarios á la aprobación de la primera pirre del 
dictamen de la comisión de Guerra , por el cual se concedía al Go
bierno el permiso de usar de 8 á toO Hombres de milicias provinciales. ■

Se mandaron tener presentes al tiempo de la discusión sobre divi
sión de territorio dos exposiciones de los ayuntamientos constituciona
les de Camponaraya y Castañedas, manifestando los perjuicios que se 
les seguirían si se eligiese por capital de su provincia a VtUafranci del 
Vierzo, y pidiendo que se nombre á Ponferiada; y otra solicitud igual 
que hacían varios ciudadanos domiciliados en aquella provincia, y ren
dentes en la actualidad en esta corte- Otra del ayuntamiento constitu
cional de Molina, y D. Manuel Sánchez Perez, apoderado de vanos 
pueblos de su rodalía, en la que hacian presente los perjuicios que sí 
les seguiría si se segregase parte de aquel territorio para ana .-rio a ,a 
provincia de Calatayud ó Teruel : y pedían subsistiese aque. partiuo en 
los términos que hasta ahora ha existido ; y otra de D- temando A.- 
varez y D. Manuel Zapador , secretario e; primero del gobierno políti
co de Santander, v el segundo del Je Avila , haciendo vanas observa
ción, s sobre la división territorial y sobre la planta de las secretarias del
gobierno político. .
6 I aí Cortes recibieron con agrado, y mandaren se hiciese mencren 
en eí acta de una exposición del ge fe político y diputación provincial 
de Mallorca , en la que felicitaban al Congreso por su nueva insta.a- 
cion, y manifestaban las providencias qu: habian temado para preca
verse de la fiebre amarilla.



¿V ic}’ó un oficio del Sr. ministro de Gracia y Justicia, en el que 
se decía que habiendo tomado el Rey en consideración el que ningún 
objeto pueda ocupar mejor la atención de las Cortes extraordinarias 
que el arreglar'con claridad y regularidad un sistema' uniforme de le
gislación, para que puedan las autoridades civiles gobernar á los pueblos 
con acierto , se Jta servido señalar como otra de las materias que se deba, 
tratar en estas Cortes extraordinarias el arreglo del código civil , cuyo 
discurso preliminar se leyó en las Cortes ordinarias de este año. Las 
Cortes quedaron enteradas.

Lo quedaron asimismo de un oficio del Sr. ministro de Gracia y 
Justicia , en el que contestando á otro que le habian enviado los seño
res secretarios de las Cortes, decia que S. M. había señalado la hora 
de la una y media del dia de mañana para recibir á la diputación de las 
Cortes , que debía felicitarle con motivo de su cumpleaños. Se leyeron 
en seguida varios artículos del reglamento interior, y el Sr. presiden
te previno que á la sesión de mañana debían acudir todos los diputa
dos en trage de ceremonia. . .

Se prosiguió la discusión de la división territorial en la parte que 
dice su capital Chinchilla.

El Sr. Cano Manuel, continuando su discurso, dijo : Ayer demostré 
que Chincijiila era mas central que Albacete, y ahora añado que no 
solamente es mas central por la menor distancia que hay con respecto 
á la mayor parte de los pueblos, sino por la calidad de estos mismos 
pueblos , por su mayor riqueza , por la mayor población. El título de 
ciudad , del cual hace ''mérito la-comisión , es otra de la» consideracio
nes que deban tener presente ias Cortes , pues este siempre le ha dado 
mayor importancia en lo antiguo, y por lo mismo se encontrarán allí 
archivos y papeles que no se encontrarán en Albacete; y esto es una 
ventaja para el Gobierno y para los gobernados. Pasemos á otro punto 
que es de la mayor importancia, y es ia salubridad :1a naturaleza nunca 
hace nada en vano : Albacete está en una llanura fácil, Chinchilla en 
un alto, pero está compensado con su mayor salubridad; de manera 
que Albacete no puede ser sano, no solamente por las aguas que se 
dijo ayer que se encharcaban , sino por las lluvias que influyen mucho 
en su insalubridad-- Chinchilla está en un monte; pero en un monte 
poblado de arbustos aromáticos, de que carece Albacete; de consiguiente 
la naturaleza ha querido privilegiar á Albacete por una parte, y á 
Chinchilla por otra.

Las pruebas de la insalubridad de Albacete son muy públicas; en el 
año iíioo la salud pública de Albacete perdió mucho , y en Chinchilla 
siempre se ha gozado de la mas perfecta salud. El Sr. Lagrava ha dicho 
que por medio de un magnífico canal que se ha hecho en Albacete ha 
desaparecido la insalubridad que habia anteriormente ; y viéndome yo 
obligado á hablar sobre este incidente, dieo que no se ha quitado la 
causa, no por culpa de Albacete ni del Gobierno, que tomó á su car
go e,.ta empresa, sino por culpa de los cálculos hidráulicos que han re
ducido esta grande obrad una mera alcantarilla, con perjuicio ademas 
de la salud pública y de la propiedad territorial. La infinidad de pro
pietarios que han acudido al Gobierno quejándose de que este canal ha 
producido unos males mayores de los que anteriormente se sufrían, 
prueba .'o que acabo de decir.

Se ha dicho que Chinchilla no tiene agua; que se enviaban las au
toridades á un pueblo que carecía de agua, y en esto hay una exagera
ción tan grande, que muchos vecinos de Albacete envían á ia fuente 
del Tejar, que está cerca de Chinchilla. Las aguas de esta ciudad son 
mejore, que las de Albacete, y hay las suficientes para sus vecinos; 
dentro de la ciudad hay dos fuentes públicas; el convento de Sto. Do
mingo que está dentro tiene derecho á las sobrantes; en el cuartel de 
milicias hay otra fuente pública ; saliendo de la ciudad se encuentra 
la fuente de! Tinte, aguas todas de diferente clase; á cien pasos de la 
ciudad hay otra fuente que llaman de la Raya, y después á una dis
tancia regular, que forma como un paseo , hay cinco fuentes mas. No' 
son fuentes con caños, son el sobrante de las muchas aguas que con
tiene esta montaña , que naturalmente fluyen y circulan en mucha 
abundancia. Hay ademas en Chinchilla mas de 6oo algibes , inmensos 
pozos, que nunca se han visto agotados; en el camino que va á Murcia 
se encuentra uno; en el que va á Valencia otro , y ademas tiene unos 
baños famosos; de manera que Chinchilla tiene aguas como las ha te
nido siempre; el monte vecino las tiene en abundancia; y si ncn, fuese 
por el descuido del cuerpo municipal, podrí» haber una fuente hernio
sísima en medio de la plaza.

Ademas de estos hechos, que son positivos, hay demostraciones prác
ticas. Ch nchilla ha sido y es un punto verdaderamente militar, que en 
la serie de algunos siglos ha tenido varios ataques y grandes defensas; 
y ¡será posible creer que nuestros pasados eligiesen por un baluarte pa
ra defender su libertad á un peñasco , como se quiere decir, tan falto de 
medios, y principalmente de agua? Hay otra prueba muy reciente: en 
la guerra de la independencia sufrió un sitio ; Soult estuvo allí con 
mas da 2o3 hombres que tenia en su rodalía, y ¡es creíble que le fal
tase anua?

Dijo en seguida que la población de Chinchilla era mucho mayor 
que la que se habia supuesto, á pesar de haberse segregado de su térmi
no varios lugares, que en el dia tienen ayuntamiento constitucional 
aparte, y que la misma villa de Albacete habia sido dependiente de 
Chinchilla; que después de esto Albacete siempre lia mirado á Chin
chilla con una especie de rivalidad: ha procurado engrandecerse y en
riquecerse á sus expensas; pues por medio de un jesuíta logró que se 
le quitase primeramente un monte inmediato á la ciudad , y que le era 
muy útil , y á consecuencia de este despojo tuvieron que trasladar la re
sidencia í Albacete muchas familias de Chinchilla, porque se Ies per-

155° ju.Ec.iba en gran manera en la mancomunidad de pastos y otras cosas 
q-.e dependían del común de Albacete: que posteriormente se trató de 
hacer la carretera , se señaló, y sin embargo que Chinchilla caía en la 
minina línea , se formó un ángulo, ó ramal de carretera d-e mas de un 
cuarto de hora.

Que en, prueba de lo que vale Chinchilla, debía tenerse presen
te que Chinchilla costeó á sus expensas un magnífico cuartel para las 
milicias, que allí hay una excelente sala que llaman de armas, y ade
mas el ayuntamiento ha cedido un terreno del pueblo para que ias mi
licias puedan verificar sus asambleas, y que sin embargo de haberlas 
hecho en aquel sitio muchos años hace, todavía no se ha visto queja 
de ningún oficia!; que en cuanto á otra de las razones que se alega
ban en favor de Albacete ,'esto es , que tenia mayor número de posa
das, no era extraño, porque Albacete está en la carretera, y ha sido 
siempre protegido; pero sin embargo de no estar Chinchilla en la car
retera, ni haber tenido la protección que Albacete, tenia en el dia 
tres, y que es probable haya mas cuando sus vecinos consideren que 
pueden ganar en elías. Que Chinchilla tenia edificios magníficos cons
truidos de piedra de sillería, y aunque le faltaban'molinos y lonja?, 
tenia vasta extensión en que poder fabricarlas. Que en cuanto á cose
chas las ha tenido de trigo ant.s de la güeña que le han valido medio 
millón, y que entonces se contaban en su lugar mas de iooi) cabe
zas de ganado y muchas riquezas; hay abundancia de esparto, señales 
de minas de carbón de piedra, que ya han sido examinadas por algunos 
naluralistas; abundancia de grana, que sirve para los tintes &c. &c.; y 
finalmente hay en favor de Chinchilla que toda la ciudad lia estado su
jeta hasta ahora á 150 familias, que eran dueños del terreno, y ahora 
por la iey sobre vinculaciones ya je dividirá mas ¡a propiedad; y que 
habiendo en su término muchos terrenos baldíos, llegará pronto el caso 
de que se repartan entre muchos miserables, que desde el momento 
que obtengan aquella propiedad serán unos moradores de Chinchilla 
que aumentarán su riqueza.

Después de haber manifestado que en nada se perjudicaba á Alba
cete en establecer á Chinchilla por la capital de la provincia , y que esta 
villa estaba ya bastante enriquecida con tener la carretera, una feria, y 
el Comercio que le reportan estas ventajas, concluyó diciendo que ias 
Cortes no podían menos de aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. Verdú dijo que la comisión al señalar por capital á Chin
chilla se apartó no solamente de lo que decia en el discurso preliminar 
que habia tenido presente para señalar las capitales, sino de lo m.sino 
que habia alegado con respecto á otras capitales, como Castellón de ia 
Piaña, Guadatajara y otras: que en cuanto á Generalidad debía tenerse 
presente que de 79 pueblos de que se compone la provincia , con 42;) y 
pico de vecinos , ios 35 pueblos con mas d? 20¿ familias están mis 
cerca de Chinchilla, y los 44 con ¡t9 y pico d • familias están mis 
cerca de Albacete; de manera que Albacete esti en el centro de la pro
vincia por 9 pueblos y £500 vecinos mas que Chinchilla : que en cuan
to á confluencia de caminos y mayor población , ¡a comisión ya ¡o re
conocía; en cuanto á fácil acceso, estando Albacete en tina hanura , y 
Chinchilla en un monte, no debía haber motivo de duda; en cuanto 
3 abundancia de edificios públicos y particulares, Albacete los tenia 
muy buenos, y con preferencia á Chinchilla, porque se lo proporcio
naba su mayor población y localidad, ademas de que hay otros del 
Crédito público; yen cuanto ácomercio no podía dudarse que era mayor 
que el de Chinchilla , aunque no fuese por otro motivo que el de estar 
eu la confluencia de todas las carreteras , como la comisión r-cmoce; 
que en cuanto á la salubridad no estaba ya Albacete comu en el año 
de 1800, pues que desde que se ha fabricado el canal se di,fruta da 
buena salud, y nadie puede dudarlo; y aunque os verdad que aieunos 
particulares se han quejado al Gobierno, aparentando que su situación 
era peor desde que se habia verificado esta obra, era necesario advenir 
que estas quejas no nacían de ¡as razones qu; se habían supuesto, sino 
de que el Crédito público ó el Gobierno había impuesto un pico de 
uno,y medio por roo á los que regaban del canal , y medio por 1 jo á 
los que no regaban; que en cuanto al juzgado de primera instancia era 
cierto todo lo que se habia dicho; pero lo que resulta es que vi cor
reo deja la correspondencia para Chinchilla en Albacete, y adi la re
cibe una petsona que se envía de Chinchilla; y si h iy alguna oríen 
para comunicar á Albacete, no se verifica esto hasta el otro correo que 
vu.lve la misma persona para recoger de nuevo la correspondencia ; por 
cuyos motivos y otros que expuso concluyó pidiendo se nombrase á 
Albacete por capital de esta provincia.

Los Srcs. Cleinencin y Cano Manuel deshicieron algunas equivoca
ciones que dijeron había padecido el Sr. Lagrava en su discurso; v ha
biéndose dado el punto por suficientemente discutido, se aprobó el d.c- 
tamen de la comisión por 79 votos contra 64.

Provincia de Mancha Alta. Aprobada con la denominación de la 
capital que será de la misma.

Su capital Ciudad-Real. Aprobada.
Provincia de Murcia. Aprobada.
Su capital Murcia. Aprobada.
Provincia de Navarra. -Aprobada con la denominación de su ca

pital.
Su capital Pamplona. Aprobada.
Provincia de Orense. Aprobada.
Su capital Orense. Aprobada.

Provincia de Falencia.
El Sr. Ramonet se opuso á la existencia de esta provincia por los 

mismos motivos que expuso cuando se trató de las provincias de cuina 
clase , y porque queriendo que subsista esta provincia, se perjudica a la



de León, que hasta ahora ha sido un reino aparte, y por la actual divi
sión queda en tercera clase, y á la de Santander, Burgos y Vallado- 
lid, que sin embargo de que debían haber sido todas de primera, están 
reducidas á ia tercera y á la cuarta clase: manifestó en seguida la irre
gularidad con que esta señalada esta provincia, y que su capital dista
ba solo / leguas de la de Valladolid; por cuyo motivo después de haber 
refutado una representación del ayuntamiento constitucional dePalencia, 
que habia dirigido á las Cortes á fin de que se aprobase el dictamen de la 
comisión , concluyó pidiendo no se aprobase la existencia política de 
esta provincia, por exigirlo asi el ínteres de la nación y la mayor con
veniencia pública.

El Sr. Clemencia dijo: Yo abundo en el mismo modo de pensar 
que el Sr. preopinante, que ha manifestado, si no me engaño, que no se 
extendería mucho sobre las reflexiones que se hacen en la representa
ción de Falencia, y creo que debe atenderse á la esencia del asunto. La 
comisión pudiera hacer objeciones de igual clase, y aun acaso mas gra
ves, á la representación presentada por la diputación provincial de Va
lladolid. No son expresiones impertinentes ó importunas las que en es
ta se ponen; son expresiones que indican la gran distracción que la di
putación tuvo al extender su recurso , y que no se acordó bastante de 
las lunciones que la Constitución prescribe á estas, y que después las 
leyes las han determinado de un modo tan positivo. Dice la diputación, 
hablando de que se le quitan á aquella provincia varios pueblos, que si 
se aprueba el dictamen de la comisión , no tendría recursos para pagar 
los gastos que allí se originan. Esto indica que la diputación se distrajo 
en el momento de extenderla, y no se acordó que uno de sus oficios se
ñalados en la Constitución es el reparto de contribuciones, y que en esta 
se hadan incluidos estos gastos; pero de esto no se debe hacer caso.

El Sr. preopinante ha reproducido los argumento,, , tantas veces res
pondidos ya y cont'stados , acerca de los inconvenientes que ocasionan 
las piquiñas provincias. Este asunto parece que es la hidra de la fábula, 
y a cada cabeza que se la corta nace otra. De modo que se tendrán 
que recordar ¡as razones poderosas que se lian expuesto -anteriormente. 
La comisión en su díseur.,0 preliminar tocó mucho mas ligeramente de 
lo que hubiera podido las conveniencias que resultan de ia división en 
pequ:ñ.ts provincias, y dijo que por este método los gobernados esta
ban mas cerca de los gobernantes ó autoridades , que con menos traba
jo , menos tiempo y dispendio se acercan al gobierno superior de la 
provincia; que este puede ocuparse mas y mejor en cada una de sus 
atribuciones en atender á los proyectos de fomento y prosperidad de 
cada una de ellas; y este es un argumento que no tiene réplica sin que 
tenga inconvenientes , porque verdaderamente no se puede dar una ra
zón con la cual se demuestre que puede tener este método inconve
nientes. A la comisión no se la ocultaba que no es otra cosa que la 
vanidad de pertenecer á provincias de primera , segunda clase i?:c., el 
deseo que manifiestan de ser grandes , nacido de acordarse, v. g. Burgos, 
de cuando fue la cabeza de Castilla y Cámara de sus Reyes, y cree 
que se la humilla con reducir la provincia. Pero la comisión , previen
do este argumento, propuso á las Cortes en un artículo separado que to
das las provincias de las cuatro ciases fuesen iguales en prerogativas. No 
habiendo en esta parte ningún motivo de humillación ni desigualdad, 
y teniendo las mismas ventajas unas que otras, :c6mo es que los señores 
diputados manifiestan ciertos intereses por algunas provincias , y desean 
que pertenezcan mas bien á las grandes que no á las chicas ? Sin embar
go , ha habido algún Sr. diputado que nos está escuchando, que ha de
seado qtte su provincia fuera de la última clase , y yo soy del mismo 
parecer; y quisiera que la provincia á quien debo el honor de que me 
nombrara de diputado fuera de las últimas , porque sus necesidades es- 
tarian mas atendida» , y serian mas fáciles de fomentar su industria y su 
verdadera prosperidad.

Ha indicado el Sr. Ramonet el influjo que puede tener el Gobierno 
en las provincias, el cual será tanto mayor cuanto mas pequeñas sean 
estas. Pero este argumento está enteramente desvanecido por lo que han 
expuesto varíes Sres. diputados. Aunque queramos suponer que el in
flujo del Gobierno sea en efecto mayor en las provincias pequeñas que 
en las grandes, el remedio está alli antes , y es la vigilancia, la obser
vancia , 'el interes y patriotismo de las diputaciones provinciales. La 
verdadera respuesta de este argumento es la que dió el Sr. Cuesta con 
su acostumbrada sabiduría ; pues hablando de esta materia, y conside
rándola muyen grande, dijo, y muy bien , que la división de provincias 
favorecía extraordinariamente á todos los impulsos y conatos de la li
bertad , pues en las provincias pequeñas se formaba mejor el espíritu 
público, se conocen mejor los unos á los otros , y cada uno sus verda
deros intereses: cuando se trataba de negocios comunes era mas la ins 
trucción , y habia mas personas , proporcionalmente hablando , que los 
entendieran, que no en las grandes , y no se pueden ocultar los hipócri
tas de ninguna clase porque sott mas conocidos.

He tenido ya el honor de recordar varias veces el art. 33 de la 
Constitución para manifestar que no se opone á que haya provincias 
pequeñas , y no puedo menos de volverle á citar, como asimismo el 
at*. 90. F.n efecto, la Constitución no solo reconoció en el art. 33 !* 
posibilidad de que hubiese provincias pequeñas, sino que volvio á ha
blar de la misma materia en el ÍÍ3, donde dice: u Si á una provincia no 
le cupiese mas que im diputado, concurrirán á lo menos cinco electo
res para su nombramiento &c. Esto demuestra que no fue una sola vez 
la que se trató de esto, m por equivocación ni por distracción, puesto 
que volvieron repetidas vecss'á Ja'misma Idea. ;Que quiere decir esto? 
Que podía haber provincias que tuviesen de yofi) almas abajo de pobla
ción. I a experienc a misma ha manifestado lo sabio y lo justo de esta 
tendencia de la Constitución. No hace aq horas que hemos oído en el

Congreso quilas provincias pequeñas tienen lleno el cupo desús contr .Un
ciones, y que los retardos que se advierten son en las grandes. : Qué quie- 
redecir esto? Que es mejorqtie Haya provincias pequeñas, pues el servicio 
publico se hace con mas facilidad , y el gobierno es mucho mas activo.

Algunas veces se había de ia división de provincias como si entre 
provincia y provincia se pusiera un muro impenetrable. ; Habrá una 
diferencia para un vecino que pasa de una á otra provincia en tener 
que entenderse con aquellas autoridades? Ninguna. La misma ley le 
protege, la mism 1 ley le gobierna , y el mi,nao zelo tiene la autoridad 
para promover su felicidad. Los habitantes de una provincia cuando 
van 4 otra no hacen sino pasar, digámoslo asi , de un aposento á otro; 
esta es 1a verdadera idea. No pasan á nmgun país extraño en donde no 
se cuide de su felicidad; solo mudan de habitación en una casa común.

El Sr. Ramonet ha impugnado el dictamen de ia comisión con 
respecto á que se erigiese la provincia de Falencia. La comisión ha 
dicho con mucha claridad en su informe la razón que ha tenido para 
el establecimiento de esta provincia.

El sistema que ha adoptado es que ninguna capital de las antiguas 
deje de serlo , y los Sres. diputados con su acostumbrada sabiduría po
dran dar extensión á esta idea de la comisión, que ha sido nacida del 
estado de la opinión de las provincias con relación á este asunto; y del 
exped ente se puede colegir el calor con que miran el que sea esta ó la 
otra la capital ;y estas son las razones por que la comisión ha propuesto 
la continuación de la provincia dePalencia. Aunque se han alegado va
rias razones para que Palencia no sea provincia, la comisión no las con
sidera del caso. Los españoles todos son buenos, los pueblos se han por
tado con amor á ¡a Constitución y á la justicia; todo lo demas que ha
ya habido son particularidades, y nada tiene que hacer con la masa del 
pueblo y de ia opinión general. La comisión pues ha tratado de hacer 
la menor novedad posible en esta parte para establecer el método que 
haga amable el sistema constitucional, y está segura de que aun con las 
imperfecciones que tiene la división propuesta se ganará infinito en el 
gob'erno , prosperidad y felicidad de los pueblos; y mas adelante se 
podrán hacer las reformas que se crean convenientes. Desvanecidas to
das las objeciones que se han hecho, y manifestadas las ventajas que 
resultan de ¡a división de provincias , y asimismo ias razones á que ha 
atendido la comisión, se verá que esta ha debido proponer á la provin
cia de Palencia.

El Sr. Alvarez Sotomayor impugnó el dictamen de la comisión, 
manifestando que convenia en que la división en provincias pequeñas será 
muy útil: pero que supuesto esto se debía observar lo que habia manifesta
do el Sr. Lobato, esto es, que la división se hiciese con igualdad , y que 
no se dividiese á unas provincias en muchas partes, y á otras en pocas, 
para que el bien se repartiese con igualdad entre todos: que no se diae
ra que había que transigir con las preocupaciones de los pueblos, sino 
hacer todo con arreglo á justicia; y que todavía se podía remediar el de
jar á las provincias mas proporcionadas, que era de lo que se debía tra
tar; y por último que no se debía aprobar la de que se trataba.

El Sr. Calderón apoyó el dictamen de la comisión, y demostró la 
utilidad de las pequeñas provincias, en razón de que la ilustración es 
la barrera mas fuerte contra el despotismo; resultando que cuanto mas 
ilustrada sea una provincia, tanto mas podria resistir á los ataques da
dos á la libertad; y donde hay ilustración era imposible que un go
bierno despótico pudiera combatirla.

En seguida manifestó las circunstancias de U provincia de Palen
cia para que se aprobara; tales eran el haber pagado cinco millones y 
medio desde que se estableció la contribución directa , sin que hubiese 
resultado atrasada en este pago: que tal vez pasaba de 1708 almas: 
pudiéndose asegurar que dentro de muy poco, y con el influjo del Go
bierno, llegaria á tener 20o9 por su situación particular; que lejos de 
intrigar para que se la agregaran pueblos, habia pedido que se la se
parase el partido de Reinosa , y se agregase á Santander. Ultimamente 
expuso que si se agregaban los pueblos de esta provincia á las de Bur
gos , Valladolid y Santander , resultarla que la mayor parte de estos 
para ir á la capital, cualquiera que fuese , estarían á tíos jornadas y rae
dla de distancia , cuando en el dia los mas lejos de la que tenían esta
ban á una ¡ornada, sin contar los muchos rios que tenían que pasar; 
por estas razones opinó que las Cortes debían aprobar la provincia de 
Falencia , propuesta por la comisión.

Ei Sr. Ramonet deshizo varias equivocaciones que dijo haber pa
decido el Sr. Calderón.

El Sr. Vitorica dijo: Nadie puede dudar de las ventajas que logran 
las provincias pequeñas ; que cuanto mas pequeñas sean, tanto mejor go
bernadas están ; pero también es verdad que cuantas mas sean las pro
vincias , tanto mayores serán los gastos. Yo creo que esta división se 
debería hacer con igualdad. Por lo que respecta á la provincia de Palen
cia , me parece que se debería haber agregado una parte a la de Vallado- 
lid , otra á la de Búrgos y otra á la de Santander. La parte que se agre
gase á Valladolid , que debería ser la mas inmediata , está á una distan
cia proporcionada , y puede ser perfectamente go’ ernada. El Sr Cíe— 
ntencir. ha dicho sabiamente que no se deben considerar las autoridades 
de una provincia diferentes de las de otras , concurriendo en todas par
tes el mismo buen zelo para gobernar; por consiguiente, si una parte de 
la provincia de Palencia se agrega á Valladolid , la diputación provin
cial de esta es bien seguro que mirará con igual ínteres á los pueblos 
que antes eran de su provincia y á los nuevamente agregados. Lo mis
ino dijo con respecto á Palencia y á Santander.

Después de haber hecho varias reflexiones sobre este asunto, con
cluyó manifestando que debía suprimirse la provincia de Patencia que 
proponía ia comisión.
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"Él Sr. Fraile apoyó el dictamen de la comisión, y para ello se fun

dó en que el aborro de los gastos de dos ó tres provincias que podrían 
resultar de menos, no influía nada en comparación de las ventajas que 
podría ocasionar esta nueva división , y asimismo en las circunstancias 
particulares que reúne Palencia para ser provincias tanto por tener 
las disposiciones necesarias para ello , como por haberlo sido ya.

Declarado este asunto suficientemente discutido quedó aprobada la 
provincia de Palencia.

Su capital Palencia, Aprobado. '
Provincia de Pontevedra.

El Sr. presidente manifestó que había unas proposiciones del Sr. Ba- 
hamonde, y que se podrían letrr antes de entrar en la discusión.

Se leyeron dichas proposiciones, que estaban reducidas á pedir que 
volviera esta parte del dictamen de la comisión í la misma, para que 
.propusiera nuevamente, á las Cortes las provincias en que se habia de 
dividir Galicia, atendiendo á los límites que en ellas se señalaban.

Después de haberlas apoyado su autor y el Sr. Casal no se admitie
ron á discusión, y se suspendió la de división del territorio.

Se mandaron insertar en el acta los siguientes votos contrarios á la 
resolución de las Cortes sobre la aprobación del dictamen de la comi
sión de Guerra, relativo á la autorización del.Gobierno para poder 
disponer de 8 ó io3 hombres de milicias provinciales &c.: uno de los 

.Sres. Gaseo, Cosío, García (D. Antonio), Paul, Navarro (D. Feli—
• pe), Romero (D. Josef), García (D. Justo), Romero Alpuente, Za
pata, Solana y Vadillo: otro del Sr. Solanot: otro del Sr. Díaz Mo- 

.rales; y otro del Sr. GuerrafD. Basilio); y se levantó la sesiona las tres.

__Sabemos que en los paises extrangeros han producido un efecto
■muy favorable: las providencias vigorosas tomadas por nuestro Go
bierno, con motivo de los acontecimientos de mediados de Setiembre, 
los que de corazón desean la verdadera libertad de los pueblos; los 
que sinceramente quieren que los españoles vayan consolidando su siste
ma constitucional; 'odos los amantes del orden público y enemigos de 
los alborotos que pueden desacreditar la causa mas justa y hermosa, 
todos han aprobado Jas providencias enérgicas tomadas por nuestras au
toridades para contener á un puñadode hombres díscolos , á quienes una 
imaginación extraviada, y el insoportable orgullo de creerse ellos los 
únicos buenos patriotas, les hizo cometer yerros que pudieran haber 
acarreado liarlo malas consecuencias , tanto dentro como fuera del rei
no. I odos los hombres de sano juicio , repetimos, á quienes hasta aho
ra no ha corrompido el espíritu de partido, han disfrutado de Ja mayor

• satisfacción al ver reprimir unos excesos, que aunque no grandes hasta 
ahora , podrían causar otros mayores.

Por ei contrario , los enemigos de nuestra prosperidad y reposo; es
tos han mostrado pur todas partes el pesar que les lia causado la con
ducta de nuestras autoridades, pues en ella ven frustradas las depravadas 
esperanzas que alimentaban de ver crecer el desorden entre nosotros : ven 
ya que sus malignos deseos de acarrear- la anarquía por medio de estos 

■ desordenes son vanos y sin fruto: ven desvanecidos sus planes de destruir 
..nuestra-, instituciones; yen medio de su resentimiento no pueden nrenos 
de dejar traslucir lo mal que les ha sentado la vigorosa resolución que 
nuestrpGobíei no ha tomado contra ios pocos que les servían, sin saber
lo , de instrumentos eficaces para lograr sus inicuos planes. Los mismos 
p- riódico-. franceses , enemigos capitales de nuestra libertad , no pueden 
menos de anunciar aunque les pese que la calma se ha restablecido , y ya 
no les resta á que apelar sino a invenciones, ó á comentar aquellos es- 

: critos que todavía corren entre nosotros, y que parecen siniestramente 
destinados á presentar, la idea mas deplorable de nuestra situación. Si 
sus autores acabaran de persuadirse del daño que hacen; si diciendo la 
verdad con entereza no faltaran á la exactitud; si pintando nuestros 
maie, no los exageraran ; si al quejarse de los abusos no Ies dieran un 
falso colorido; si al tratar de las operaciones del Gobierno hablaran-, 
al pareceries irregulares , con aquella imparcialidad , aquella decencia y 
aquel decoro que deben ser propios de todo escritor honrado y sensato; 
en fin , si al manejar su pluma para la crítica ó exposición de los he
chos no hicieran traslucir en sus escritos el deseo de venganza, el es
píritu de resentimiento, y un cierto prurito de censurar por capricho y 
sin datos,- no dieran tantos motivos á propios y extraños para que ali
mentasen nuevas esperanzas de nuestra ruina. Siendo verídicos é ¡m- 
pa ciales merecerían la confianza pública, de que no pueden menos de 
carecer por no saber ó no querer decir las cosas como las dice el hom- 

.bre justo y reflexivo; pero el espíritu de partido ciega el entendimien
to humano, y desconoce en la práctica todos los principios de equi
dad y de una prudente moderación ; y asi aquellos mismos que se creeii 
ser los oráculos de la verdad , seducidos p or su amor propio, no son mas 
que el eco del error; y si alguna vez dicen en el fondo la verdad, la 
desfiguran de tal manera que nadie puede conocerla, y en lugar de ha
cer bien á su patria, le hacen mas mal, tal vez sin conocerlo, que sus ma
yores enemigos.

__El Espectador , que no pierde la menor ocasión para denunciar
los abusos -de las autoridades, nos manifiesta hoy que el secretario de 
la Gobernación de la Península ha circulado una orden á los gefes po
líticos , para que pasen al ministerio de su cargo li,tas exactas de los em
pleados que están bajo su dependencia, haciendo sobre cada uno las 
observaciones oportunas. » ;Si tendría esta circular , dice cándida
mente el .Espectador, alguna conexión con el anónimo de ayer: hl 
tiempo y la vigila- cia de los patriotas nos aclarará estos misterios , que 
ai parecer traen cola.”

Nosotros copiamos aqui la circular del ministerio de la Goberna

ción de la Península , no para satisfacer-al Espectador , sino para im . 
pedir que la Opinión pública pueda ser extraviada con noticias falsas 6 
mal interpretadas. Todos verán cual es el objeto déla ciicular, y si el 
secretario del despacho que la ha expedido, merece que el Espectador 
intente hacer sospechosa-la conducta de un funcionario público, que 
cuando menos tiene tanto derecho como los editores de -aquel papel 
para que se le cuente en el número de los patriotas, y no de lós nuevos 
ó agregados. No son ciertamente las que deben alarmar á los patriotas 
esta clase de noticias pedidas por autoridades legítimas y con un objeto 
conocido ; podrá haber otras que se den á quienes no tengan responsa
bilidad alguna, ni otro encargo que el que ellos se quieren tomar.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular (de que arriba se trataj del ministerio de la Gobernación 
de la Península.

n Para uniformar los trabajos de esta secretaría, que deben ser con
siguientes á la nueva división del territorio de la Península, de que van 
i ocuparse las Cortes extraordinarias, ha tenido á bien mondar S. M. 
que V. devuelva á la mayor posible brevedad el adjunto estado de 
todos .los empleados en la secretaría de ese gobierno político, llenando 
las respectivas casillas en que está dividido,y reduciéndose en'la parte 
6 casilla de observaciones á unas netas sumarí.imas sobre la aptitud y 
servicios de cada uno.”

DeRealorden lo comunico á V. para su mas pronto y puntual 
cumplimiento. Madrid 5 de Octubre de 1821.

GOBIERNO POLITICO DE XA PROVINCIA I>E
Empleos. Fecha del nom

bramiento.
Nombres. Sueldo; Observaciones 

sobre aptitud 
y servicios.

Gefe político... D. 3
Secretario............. 3
Oficial i.°____ 3
2.“............................... 3
O 0
O.......................... 3

.................. 3
5-°....................... 3
6.°.................... 3
7-"....................... 3
Jscribiente 1.“ 3
2.°.............................. 3
3-°............................... 3
4-°............................... 3
5-'....................... 3
Portero................... 3

GOBIERNO SUBALTERNO DEL DISTRITO DE
Gafe político... D. 3
Secretario............. 3 .

Oficial i.°......... 3
'2.0.............................. 9
0......... .................* 3
Escribiente.......... 3
Portero................... 3

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.
_ Con fecha x.° del corriente el Sr. secretario del Despacho de Ha

cienda me dice lo que copio : •
” Al intendente de Cádiz digo con esta fecha lo que sigue: He da

do cuenta al Rey de la exposición de V. S. de 14 de Agosto último, 
en que hace presente que los ayuntamientos de los pueblos de esa pro
vincia reclaman fondos para la formación de las matrículas para plan
tear las nuevas contribuciones con la rapidez que exige el servicio pú
blico. Y oido el parecer del director general del registro, y con vista 
de cuanto resulta del expediente formado con este motivo, se ha servi
do resolver S. M., que no estando en las facultades del Gobierno el 
disponer que se haga abono alguno de la clase de que se trata, proce
dan de oficio los ayuntamientos en el desempeño de aquel encargo, que
dando para después el que se les recompense con el tanto que .se con
ceptúe justo, deducido del 4 por ion que se designa á los cobradores.”

De Real orden lo traslado á V. S. á fin de que lo comunique á 
los ayuntamientos de esa provincia, y tenga el debido cumplimiento 
esta resolución. Madrid 6 de Octubre de 1811.

El Rey se ha servido nombrar su ayudante de campo al Excelentí
simo Sr. conde de Cartagena, comandante general de Castilla la Nueva*

El tribunal del protomedicato supremo de salud pública , que debe 
tener un conocimiento exacto de las enfermedades que reinan en esta 
capital, y si se observa ser alguna de carácter sospechoso , previene á to
dos los profesores de la ciencia de curar que pasen un parte diario á la 
secretaría del referido tribunal, sita en la plazuela de Santiago , de los 
enfermos que tengan á sü cuidado, especificando las enfermedades-que 
padezcan, y si alguna presenta carácter de conrag o. Confite! tribunal 
én que dichos profesores desempeñarán este encargo con la mayor exac
titud, para que se puedan tomar por las autoridades correspondientes las 
determinaciones oportunas, y evitar en su ciso por tojos Jos medios 
posibles las desagradables ocurrencias que pudieran sobrevenir en un 
asunto de Unta gravedad - y trascendencia.



Bit,¡Jo de las fincas di consultos y monasterios vendidas por el esta
blecimiento del Crédito pública, ademas di las que s exoresaron en 
las gacetas anteriores de esta corte, según las noticias recibidas de 
las provincias hasta el dia q. de Octubre ; á "sabir \

Provincia. Número 
de expe
dientes.

Barcelona............................. ...... ............

Cim.iad-.Real.;...................
.......74......
...... i..\„

Lugo.—...................... .........
.......47; •—
....... 22.....

Oviedo................................
Milaga........................ ;...... .
Mallorca.............................. .......61......
Palencia..... ................... . ......79......
Salamanca.............. s........... ...... 13.......
Swovia.................................
Soria..................................... ...... 2......
Valladolid.......................... .......7........
Valencia.............................. ......  i......
Zaragoza........... ................... .......18......

Totales.

Valor.

.En tasación.

Rs. vn. Mrsv

2-3l2>49P-r*<í-
2-3 89.368......

70,640......:
717,109 .iy. 
148,160......

1.217,677.. 15.
7h^9 3.......

*•465,377--23- 
220,569.-22.

*• S99,643.-i7- 
96,941........
38,15^.......

3.067,061.131.
62,760.....

í89,749.-.2i.

!2.677,40í..26.

Ultimo remate. 

Rs. vn. Mrs.

4.988,576.. 6. 
4-2sM45..22.

84.338-
I-,S3.S5S*

• 149.36o-
3- S°9.9=>3- 4-

92,081-22.
4- 3°4.842-i6. 

388,305-17.
8‘ 5.55 r- 
108,305. 

33,i«o. 
3.675,806-21. 

201,500. 
23°.q37-»8.

23-979.96/..24.

Relación defmcdsque se están subastando de las aplicadas al Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de las provincias 
donde se hallan , su situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas ppr Ifis peritos en venta y renta, y dias del primer remate, que 

se ha de verificar, trascurridos .yo dias, contados desde hoy en que se
anuncian.

nombro 337.

En la provincia de Guadalajara , procedentes del extinguido monaste
rio de S. Antonio de Portaceli de la ciudad de Sigiienza , orden de 
S. Gerónimo, cuyo primer remate se ha de celebrar en la villa de 
Brihuega. . , - . - • • •

En término de la villa de Valdeas estas.
Un olivar de 15 pies, con 3 medias de tierra yerma , en venta 225

rs., y en renta 15___Otro olivar de 19 pies , en eL Robre , en venta t9
Js., y en renta 19__ Una viña en dicho pago, de 700 vides, en venta
1750 rs., y en renta 40__ Otra én Agurióbos, de 450 vides , en venta
i9 rs., y en renta 27__ Otra en dicho pago, de 70o vides , en venta
atoo rs., y en renta 40__ Una hila de olivos, junto á la viña anterior,
de 13 pies, en venta 455 rs., y en renta 13----Otra viña en la Pastra-
na, de 400 vides, con 6ó olivos, en venta 1400 rs., y en reata 60.
—Un olivo en un yermo, en venta id rs., yen renta 17 mrs----Otra
viña, de 1200 vides y 19 olivos, en la Viña Larga, en venta 1970 rs.,
y en renta 89__ Otra,en dicho pago, de 200 vides, con 5 olivos , en
venta 500 rs. ,y en renta 25-__Otra junto al Barranco Perdiz, de 300
vides, en venta 600 rs., y en renta 20__ Otra en el Llano Tapia , de
300 vides, en venta 600 rs., y en renta 18__ Otra, que llaman la
Mayordoma, de 700 vides y 16 olivos, en venta 1800 rs. , y en ren
ta 58—Otra de 550 vides, en la Escalezuela, en venta 1175. IS-> Y
en renta 35__ Otra que es un olivar, de 74 olivos , en el Pozo, en
venta 2220 rs., y en renta 74__ Otra viña en el Cerrojo, de 500 vides,
con 19 olivos, en venta i3 rs., y en renta 40----Otra en dicho pago.
de 150 vides, con un olivo, en venta 375 rs., yen renta 10----Una
inedia de tierra, con un olivo, en dicho pago, en. venta 80 rs., y en
renta 3__ .Otra viña en el Tejar, de iO vides y 15 olivos, ea venta
2225 rs., y en renta 75__ Otra viña en dicho pago , de 300 vides , en
venta 600 rs., y en renta i3___Otra en dicho pago, que llaman la Ri
ca , de 300 vides, con un olivo, en venta 600 rs. , y en renta r8----
Un olivar en el Oso, concejo de Siete l'ies , en venta 280 rs. , y en
renta 7__ Otro de 29 pies y.una fanega de tierra, en venta 1170 rs.,
y en renta 29__ Otra viña de 600 vides, en Alarigatcía, en venta 1200
rs., y en renta 36___Otra en el Tejar , de 400 vides y 9 olivos , en
venta 800 rs., y en renta 24__ Una tierra, de una fanega , en la La-
gunilla, en venta 100 rs., y en renta 3 celemines de trigo.—Otra en 
los Llanillos, de una fanega, en venta 150 rs., y en renta 3 celemines
de trigo___Otra en dicho pago , de una fanega , en venta 150 rs., y en
renta 3 celemines de trigo Otra en los Ju cares, de 2 fanegas, en
venta 600 rs., y en renta una fanega de trigo.—Una era de pan trillar, 
en la jurisdicción del mismo pueblo , en venta 11 od rs. , y en renta 
una fanega de trigo.—Utra media de tierra-, en el camino Guijarral, en 
venta 50 rs., y en rema 2 celemines de trigo—Una tierra en Agualo- 
hos, de 6 celemines , con 2 olivos , en venta 150 rs., y en renta 2 ce
lemines de trico__ Otra en la Coracha, de 9 celemines y 2 olivos, en
venta 100 rs. ,ry en renta 2 celemines de trigo.—Otra en el Marro- 
quin , de 2 fanegas y media, en venta'250 rsi., y en-renta ro.__Otra 
en dicho paco, de. 5 fanegas yermas y 9 olivos, en venta 180 rs.__ 
Otra de 3 celeminescon 3 olivos, en el Sobaco, en venta too rs. , y 
en renta 3 celemines de trigo—-Tres olivos, en un yermo , en dicho
pavo, en Venta 60 rs., y en renta un celemín de trigo----Una tierra, de
6 fanecas , en los Cambranes , en venta 900. rs,, y .en renta 3 fanegas 
di trigo__ Otra de una y media, con uu olivo, en el Barranco Nogue-
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ras, en venta 100 rs. , y ea renta 3 celemines de ttiso:__Otra de 14
fan.gasy media, en e! Majuelo, en venta 5200 r»., y en renta 6 fane
gas tí-.- trigo----Otra ds.jií fanegas, -que llaman el Cercado, en venta
12U rs. , y en renta 12 fanegas de trigo Otra de una fanega,
en el Barranco Perdiz, en venta too rs., y en renta 3 celemines
de trigo----Otra en Marigarcía , de 2 fanegas , en venta 300 rca’es,
y en renta una fanega y 6 celemines de trigo.__.Oira de 2 fanegas, 
con 3 olivos, en el Guindal Torcido, en venta 200 rs., yen r.-nti 
6 celemines de trigo—.Otra de 2 fanegas, en la Cañada, en venta 160
rs., y en renta 6 celemines de trigo__ Otra con 11 olivos y 4. fanegas
de nerrra , en el Val del Horno, en venta 540 rs., y en rema una fa
nega y 6 celemines de trigo._.Otra en la Presa, dé una fanega , en
venta 150 rs. , y en renta 4 celemines de trigo.__Otra de 6 celemines, 
en Val de Isabel , en venta 140 rs-, y en renta 3 celemines de trigo.—. 
Otra en Agualobos, de 5 celemines, en venta 60 rs., y en renta 2 ce
lemines de trigo.—Otra en la Huerta del Monte, de 6 celemines , en
venta 80 rs., y en renta 3 celemines de trigo__ Un arreñal , en las Eras
del .Hornillo , de 3 id., en venta 80 rs. , y en renta 3 celemines de tri
ga----Otra de una fanega, en el Sobaco, en venta 200 rs. , y en renta
6 celemines de trigo—Otra en los Arrenes, de una fanega, en Venta
230 rs., y en renta 6 celemines de trigo__ Otra en dicho pago, de 2
fanegas y media, en venta 625 rs., y en renta una fanega y 6*celem¡- 
«es de trigo—Otra de fanega y media, en venta 375 rs., y en rema
9 celemines de trigo----Otra en dicho pago , de 3 celemines , en venta
60 rs., y en renta 2 celemines de tngo._I.Otra en dicho pago, de 8 id.; 
en venta 180 rs., y en renta 4 celemines de trigo—Otra en dicho pa
go, de 10 id., en venta 200 rs., y en renta 4 celemines de trigo__ „
Otra de 2 fanegas, detras de la Era del Colegio, en venta 500 rs. . y
en renta una tánega de trigo.__Otra mas arriba de !a anterior , de un3
fanega , en venta 230 rs., y en renta 6 celemines de trigo__ '■ t a en. el
Olivar, de una fanega, en venta 250 rs., y en renta 6 celemines de
trigo.__Otra én la Lagunilla, de 3 fanegas, en venta poo rs., y en
renta una fanega y 6 celemines de trigo__ Otra en dicha pago , de 2
fanegas, en venta 590 rs., y en renta una fanega de trigo.__Otra en di
cho pago, de 9 celemines, en venta 280 rs., y en renta 6 celemines 
de trigo—.Otra viña, majuelo, de 1300 vides, en venta 6900 rs. * y 
en renta 148—Un olivar de 8 pies, en ia Butresa , en venta 140 rs., 
y en renta 8—Un olivo, rodeado de tierra inculta, en la Cañada , en 
venta 30 rs. ,y en renta urío----Un cocedero con su cano, de 28 tina
jas, en Val.-carenas, en venta 173 rs., y en renta 320___Una casa en
dicha población ,con su cerca, y en ella 20 olivos y un pozo, en venta 

rs. , y en renta 172.
En término de ¡a villa de Trijueque.

Un olivar en la Piquera, de 460 olivos y una fanega de tierra pra
do, en venta 6130 rs., y en renta 180__ Otro de t8 pies, en el Ro
ble, y ó celemines de tierra prado, en venta g6o rs., y en renta r8—, 
Otro en la Parva Coso,de 12 pies, en venta 360 rs: , y en renta I2._
Otro en el Majar, cíe 50 pies, en venta 1500 rs. , yen renta 50__ _
Otro en d cho pago, de 55 pies, en venia 11 10 rs., y en renta 50 __,
Otro en dicho pago, de 28 olivos, en venta 616 rs., y en'renta 25 _
Otro en eL Estepario, de 18 pies, en venta 360 rs., y en renta 15----
Otro en el cerro de Pedro Ochoa , de 12 p es, en venta 180 rs. , y en
renta 10.__Otro en la Olmeda de ia Danza, de 79 pies, en venta 16.0
rs., y en renta 70.__Otro enlel Barranco de la Fortuna, de 40 olivos,
en venta 600 rs., y en renta 30.__.Otro en la Olmeda de la Daqz»,de
6 pies , en venta 60 rs. , y en renta 4__ Otro en el Bacho Casillas, de
40 pies , en venta 600 rs., y en renta 30__ Otro en Valde el Agua,
con n pies , en venta 200 rs., y en renta ió__ Otro en dicho pago,
con 5 pies, en venta 50 rs., y en renta 4__Otro en dicho pago , de 8
pies ,;en venta 7, rs., y en renta 4—Otro en la Cuesta de Valdeare- 
nas, de 50 pies, en venta i3 rs., y en renta 4o.__Otro en una hila* 
de 7 píes, en la Piquera, en venta 210 rs., yen renta 7—Otro en 
dicho pago, de 13 pies, én venta 130 rs., y en renta 8.—Otro en di
cho pago, de 37 pies, en venta 400 rs., y en renta 25__ Otro en «t
Cerro iVIojon , de 172 pies y 2 fanegas de tierra , en el hacho del Oli
var, en venta 5760 rs., y.en renta 2 ro__Otro en el Hinojar, de 117
pies, en venta 2340 rs., y en renta 117.._Otro de una hila , de 1 3
pies, en la senda de i-arravieja, en venta i3 rs., y en renta 50__ Otro
en’ el Hinojar , de i'.t pies, en’venta 360 rs. , y en renta 16—Otro en 
Pinilla, de ig pies, en venta 410 rs., y en renta 23.
En la provincia de Barcelona , procedentes del monasterio suprimido de 

la Cartuja de la Concepción de Zaragoza , cuyo primer remate se ha 
de celebrar en la ciudad de Lérida.

El término llamado deValmaña, con una casa de campo en el 
centro, que contiene una pequeña iglesia, almacenes para grano , coci
na, cuadra , .4 rediles, -3 balsas y 6500 jornales de tierra, ios g3 para 
pasto y los 1500 de cultivo, en venta 911,501 rs., y en reata 403.
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En la provincia de Burgos , procedentes del extinguido monasterio de 
Sta. María de dc.iie.a, orden de S- Benito, sitas en el e-uebh de la 
Molina , curo rrimer remate se ha de .ricis.tr en la vida de Brrdesca.

Una heredad de 3 fanegas de Sembradura, de te-cera calida! , en 
el sitio de Sunquillo , en venta 2.3 rs., y en renta 2 faneca, y 6 cele
mines de pan__ Otra de 3 íanegat, de segunda calidad , ai sitio de io-

-bre '‘'illas , en venta 2400 rs., y eh renta 3 fanegas de pan.—Otra de 
una fanega, de segunda id. , ai sitio del Arena! , con Una rugada dé 
olmos, en venta 1180 rs. , y en renta una fanega de pan 5de conti
nuar á.j



«554 VARIEDADES,

Se ha publicado en la obra intitulada Anuario histórico universal para el afio de 1810'el siguiente

cipes reinantes (1).

Francia (reino).....................
Colonias....................

Luis xviii---- 1755.= «795-

Austria (imperio)..................
Francisco 1.__1768.=: 1792.

Baviera (reino)................................. .
Maximiliano Josef.__1756. = 1806.

la Baviera.,

Dinamarca (reino)..................
Federico vi.__1768. = 1808.

España (reino)................... .....
Colonias........................

Fernando vir___1784. = 1.808.

Estados romanos............
Fio vii___1742. = 1800.

Gran Bretaña (reino)...................
r. , (En Asia...
Colon,as......lEn América.

jorge m.__1738. = 1760. Muerto en
29 de Enero de 1820.

Jorge iv.__1762. = 1820.

Paises-Bajos (reino)...........................
Colonias...................................

Guillermo Federico___I772.= i8i5.

Portugal (reino.)..............
Brasil y colonias.. 

Juan vi___1767. = 1816.

Prusia (reino)................
Federico Guillermo 111. 

«797-
1770. =

Rusia (imperio) Europa.......
Asia.............................
Rey de Polonia.........

Alejandro 1-----1777. =1801.

Cerdeña (reino)..............................
Victor Manuel-----1759. = 1809.

Dos Sicilias..............................
Fernando 1---- 1751. = 1759.

Suecia y Noruega........................
Carlos xiv---- 1764. = s de Febrero

de 1818.

Suiza (Confederación, 2 a cantones).

Turquía (imperio)..

Sultán Mahmoud___1784.= 1808.

Estados-Unidos de América.............
Santiago Monroe , electo presidente en 

1817, y reelecto en 1820.

Superficie 
en millas 
cuadradas 
geográfi

cas.

J Población.
Rentas en irán* 

eos.
Deuda pública 

(capital en fran
cos).

Egército
permanen

te.

Marina.

10,120. 29.217,465. 862.000.000. 3,766.820,000. «97.94» • 48 navios.de línea
1,400. 800,000. 31 fragatas, 13 corbetas.

Total 158 buques.

12,43 9- *7-915»000' 320.000,000. 2,102.270,000. 246,000. Algunas fragatas y galeras.

*>45°- 3.600,000. 76.000,000. 229.230,000. 58,500.

a,95o- p. 500,000. 180.000,000. 95,000.

2,761. 1.587,000. 32.600,000. - ........ . 39,000. 3 navios de linea: 5*6 fragatas.

8,800. 10.748,000. 143*200,000. 3.839jS8o>°°0- 66,828. De 12 á 15 navios de línea.
1 240,000. 17.000,000. 96,598. Con 25 á 30 fragatas.

7*5- 2.425,000. 29.000,000. 4,000. Algunas galeras.

5,443- 17.200,000. 1283.eoo.ooo. 21,342.873,000. 92,586. 84 navios de línea.
43,000. 54.000,000. (no amortizada.) 117,000. 70 fragatas &c.
35,000. 1-5 20,000.

-
Unos 1000 buques.

1,040. 5.266,000. 166.500,000. 3,570.000,000. 35,000. 76 velas.
5.4°0- 1.900,000.

1,66o. 3.680,000. 120.000,000. 420.000,000. 25,000. 8 navios de línea.
100,200. 3.000,000. 24,000. 16 fragatas.

4,980. 10.800,000. 195.000,000. 697.000,000. 160,000.

7°, S°°- 49.300,000. 3I0.000,000. 515.700,000. 710,000. De 25 á 30 navios.
275,000. 4.000,000. 60,000. De 45 á 50 fragatas.

2,200. 3.468.000. 30.000,000.

*.J7S- 4.000,000. 30.000,000. 70,000.

2»°35- 6.734,°o°- 86.500,000. ............................. 42,000. 3 navios de linea: de 30 £ 40 buques*

í6|iSS- 3.500,000. 60.000,000. 38.200,000. 48,000. 20 navios: a00 galeras.

880. 1.750,000. 350,000.

9.22 5- 10.000,000. 260.000,000. 398,000. 20 navios: r¡ fragatas Are.
32,900. 15.500,000,

xo.600,000. 121.000,000, 460.000,000. 10,000. 5 navios: 13 fragatas.

(1) El signo_ind¡ca el afio del nacimiento del Soberano, y el signo re el de su advenimiento al trono.

ANUNCIOS.
El dinero: obra curiosa en las presentes circunstancias: el autor ha

ce ver el riesgo de que está amenazada la Europa por la falta de nu
merario que experimenta, y demostrando con razones las mas sólidas

los graves inconvenientes que pueden resultar í todas las naciones, y 
con particularidad á la España, de mirar este asunto con la indiferencia 
que hasta aquí, manifestando los medios de reparar esta falta. Se ha
llará á 5 rs. en las librerías de Higuera y Coronel.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


